
 
 
 

  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO    
SANTA MARTA - MAGDALENA    

 
Santa Marta, Cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022).   

 

RADICADO Nro.     470013105001-2016-00347-00 

PROCESO:   Ordinario Laboral  

DEMANDANTE:     JUANA ISABEL AYALA CORDERO 

DEMANDADOS:     
NSG SERVICIOS INTEGRALES S.A.S., ARL 

SURA y  SALUD TOTAL EPS. 

   
 

ASUNTO A TRATAR:   
 

Procede el Despacho a proveer lo que en Derecho corresponda respecto de 
los impulsos procesales remitidos por el apoderado de la parte demandada, 
SURAMERICANA S.A. y el estado actual del proceso referenciado. 

 
 

ANTECEDENTES 
 

1. En auto fechado 17 de agosto de 2021 se aceptó la renuncia del Dr. 
ALFREDO JOSE SANABRIA DE LUQUE, quien actuaba como 
apoderado judicial de la demandante, la señora JUANA ISABEL 

AYALA CORDERO y se requirió a la parte activa del proceso para que 
asignara nuevo apoderado y continuar con las etapas procesales.  
 

2. El 20 de agosto de 2021 se comunicó a la demandante el 
requerimiento realizado en la providencia del 17 de agosto de la misma 
anualidad a través de su correo electrónico, juanaisa75@hotmail.com  
 

3. En mismo sentido, el 6 de octubre de 2021 se comunicó nuevamente 
a la accionante el requerimiento formulado en el primer numeral, con 
la finalidad de que designara apoderado judicial para su 
representación en el proceso de referencia.  
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4. El 8 de marzo del año en curso, el Despacho remitió una boleta de 
citación a su domicilio en la Cr 73# 27-148 del barrio Colinas del Río, 
Vía Timayui, para que la señora JUANA ISABEL AYALA CORDERO 
se presentara o en su defecto, se comunicara a través de los canales 
de atención. Sin embargo, dicho comunicado fue devuelto al remitente 
por no lograrse el objeto de la notificación.  
 

5. Hasta la fecha, la demandante no ha designado apoderado judicial 
para su representación dentro del proceso referenciado. 
 

6. En varias oportunidades el apoderado de la demandada, 
SURAMERICANA S.A. ha remitido impulso procesal solicitando la 
fijación de fecha para audiencia. 

 
CASO CONCRETO 

 
En el asunto de marras, se evidencia que sería del caso señalar fecha para 
celebrar la audiencia pertinente de conformidad con lo establecido en el 
Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social y demás normas 
concordantes, tal y como lo ha solicitado en reiteradas oportunidades el 
apoderado judicial de la demandada, SURAMERICANA S.A. Sin embargo, 

no es posible proceder a ello, sin que se garantice que la señora JUANA 
AYALA CORDERO cuente con un abogado que la asista en sus intereses 
jurídicos; por lo que se le requerirá nuevamente a la demandante para que 
designe un apoderado judicial que la represente en las etapas procesales 
subsiguientes.  
 
En mismo sentido, se ordenará que a través de Secretaría se surta 
nuevamente el envío de esa providencia a la dirección física de la señora 
JUANA AYALA CORDERO, en la Cr 73# 27-148 del barrio Colinas del Río - 
Vía Timayui y en las direcciones electrónicas a través de la cual la 
accionante solicitó copia del expediente digital previamente, 
juanaisa75@hotmail.com  y nilmar.02@hotmail.com  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 
Marta, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO. REQUERIR a la señora JUANA AYALA CORDERO con el fin de 
que otorgue poder al abogado que considere para la defensa de sus intereses 
jurídicos. 
 
SEGUNDO. ORDÉNESE que por Secretaría se comunique el objeto de esta 
providencia a la demandante, señora JUANA AYALA CORDERO en su 
dirección física: Cr 73# 27-148 del barrio Colinas del Río - Vía Timayui y a 
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través de los correos electrónicos juanaisa75@hotmail.com y 
nilmar.02@hotmail.com  
   

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA    
JUEZA 

 
    
 

 
 

 

 

 

 

C.P.C.  
DN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 06 de mayo de 2022, se notifica el auto precedente por 

ESTADOS N°28, fijados a las 08:00 a.m. 
 

____________________ 
Secretario (a) 

Firmado Por:

 

 

Maria Isabel Cifuentes Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Santa Marta - Magdalena
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